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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Luve!, Sociedad Anónima lAboral».

Visto el escrito presentado por el representante de «Luvet, Sociedad
Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A-02103646, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696fl986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/l986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
número 5.668 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Boníficación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actosjuridicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Este Ministerio, a propuesta de la DIrección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y AClOS Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas q~e se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. . . '.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la a.dqUlslclOn,
por cualquier medio admitido en derecho, de ble~es prov~mentesde la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de 3;ctosjurídicos d~cu~enta
dos para las que se devenguen por operacIOnes p'e .cons~ItUClOn de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el VaI~r Anadldo. 1OC.luso los
representados por obligaciones,. cuan~o su ImJ)?rte se destme a la
realización de inversiones en activos fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden par un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se micie una vez que la Sociedad haya
adquírido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abnl.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P, D, (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Los citados beneficios tributanos se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696fl986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortización referida a
los elementos del actívo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer

ORDEA' de 31 de mayo de J989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Lry 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «[-'filiales Alargan, Sociedad Anónima
Laboral'l.
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Vista la instancia formulada por el representante de «Utillajes
Margan. Sociedad Anónima Laboraj)), con código de identificación
fiscal A-58535576. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
prcY isl0S en la Ley 1511986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1"986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud de
lo dispueslO en la Ley 15fl986: de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administcativo de
SOCiedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 1852 de inscripción,

Este Mimsterio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios tf'.ibajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados
par;;, las qUe se devenguen por operaciones de constitución de prestarnos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. induso los representados
por obligaciones. cuando su importe se destine a la realizacíón de
inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de Iibenad de amonización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrrQ$3bles, contados a panir del primer
eJerCICIO económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/19&6, de 25 de abriL

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el DIrector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Se Secretario de Estado de Hacienda.

ORDE,\' de 3J de rna~'o de J989 por 10 que se conceden 105
ben~ficíos fiscales pre\ÚlOS en Jo Le.v J51J986. de 25 de
abT/l, a la Empresa IIEscuela Infantil Nubes. SOCIedad
Anónima Laborab>,

Vista la instancia formulada por el representante de «Escuela Infantil
~ubes, Sociedad Anónima Laborah~, con código de identificación
fiscal A~78619145. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 151 l986. de 25 de abriL de Sociedades AnÓnimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de caracter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696fl986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesIón de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/l986, de 25 de abriL

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
al1iculo 2 l de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habicndole sido asignado el
numero 4.123 de inscripción,
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Proceder a la inscripción de «Futurleón, Fondo de Pensiones», en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

ejercicio económico que se IniCIe una vez que la ~OCleaa<1 naya
adquirido el carácter de Sociedad Anóntma Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abriL

Madrid, 31 de mayo de 1989,-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Futurleón. Fondo de Pensiones», promovido por «Caja
de Ahorros v Monte de Piedad de León», al amparo de lo prevísto en
el articulo iL3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Es~o» del ?).

Concurriendo «Calepsa Castellano·Leonesa de PenslOnes, SOCIedad
Anónima», como gestora, y ((Caja de Ahorros y Monte de P~~ad de
León.». 'como depositario. se constituyó con fecha ~ 1 de dI,?-em~re
de 1988 el citado Fondo de Pensiones. constando debidamente mscnto
en el Registro Mercantil de Madrjd. . . . ... ,

La Entidad promotora, antes mdIcada, ha sohcltado la mscnpclOn
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda;

ORDE,'v' de 23 de junio de 1989 por la que se dispone las
ensenanzas que habrán de impartir las Escuelas Oficiales
de Idiomas creadas por Real Decreto 72311989, de 16 de
junio_

la Orden de 14 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 2 de
mayo), y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estadm) del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exígidos por la nonnativa vigente en esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad del
Centro de Preescolar «Búho», de Badajoz. que en lo sucesivo será
ostentada por doña Luisa Barquero Ortiz, que, como cesionaria, queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al
Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las
relacionadas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. aquellas que le
correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
del Centro.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Subsecretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
caba.

En uso de las facultades conferidas en la disposición adicional del
Real Decreto 723/1989, de 16 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del
23), por el que se crean sendas Escuelas Oficiales de Idiomas, a partir
del próximo curso 1989/1990.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Las Escuelas Oficiales de Idiomas que más abajo se
detallan impartirán las enseñanzas que para cada una de ellas se
expresan:

Astorga (León); Francés e [nglés,
Avilés (Asturias); Francés;: Inglés.
Fuenlabrada (Madrid): Francés, Inglés y Alemán.
Leganés (Madrid): Francés, Inglés y Alemán.
Las Rozas (Madrid): Francés, Inglés y Alemán.
Melilla; Francés, Inglés y Arabe.
Mérida (Badajoz): Francés e Inglés.
Miranda de Ebro (Burgos); Francés e Inglés,
Talavera de la Reina (Toledo): Francés, Inglés e Italiano.
Tudela (Navarra): Francés, Inglés y Euskera,

Segundo.-La Dirección General de Personal y Servicios, a propuesta
de la de Centros Escolares, fijará las plantillas de Profesores de las
nuevas Escuelas de Idiomas en función de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden y de la demanda real de puestos escolares, así
como la de personal administrativo, subalterno y de limpieza, cuando
sea preciso para su nonnal funcionamiento.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares a
dictar las resoluciones que estime oportunas para garantizar la eficacia
de las actividades encomendadas a los nuevos Centros.

Lo digo a VV, IJ. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P, D, (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal y
Servicios.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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17631 ORDEN de 26 de junio de J989 por la que se modtfican
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar
en la provincia de MurCia.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e info,nnes
de la Dirección Provincial del Departamento, así como del ServIClo de
Inspección; , ifi 1

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Just Ica a
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros
públicos de Educación General Básica y Preesc,ol3:r. , '

Este Ministerio ha dispuesto modificar los SIgUIentes Centros pubh-
cos que figuran en el anexo.

Madrid, 26 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 198~),
la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro Martm.

Ilma. Sra Directora genera! de Centros Escolares.

RESOLe'CION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por /a que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a ,(Futurleón. Fondo de
Pensiones».
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ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se autoriza el
cambio de titularidad del Centro privado de Educación
Preescolar denominado «Búho», de Badajoz.

Examinado el expediente iniciado a instancias de dona Maria Isabel
Rodriguez Tejada, en su condición de titular del Centro privado de
Preescolar denominado «Búho», sito en Cañada Sancha Brava, 40, de
Badajoz, que cuenta con clasificación definitiva para una unidad de este
nivel, otorgada por Orden de 29 de marzo de 1984, en solicitud de
cambio de titularidad a favor de doña Luisa Barquero Ortiz;

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de Centros Privados de la Dirección General de Centros Escolares y en
el Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la
titularidad de este Centro a favor de doña Maria Isabel Rodríguez
Tejada;

Resultando que, mediante escritura de cesión de derechos otorgada
ante el Notario de Badajoz don Lionel Fernández Huertas con el
número 2889/1988 de su protocolo, doña Maria Isabel Rodriguez
Tejada cede la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro a favor
de doña Luisa Barquero Ortiz, que en dicho acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial competente, que emite su preceptivo infonne en
sentído favorable,como, asimismo, lo hace el correspondiente Servicio
de Inspección Técnica de Educación;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Refonna
Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6);
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto 1855/1974, de
7 de junio «((Boletín Oficial del EstadO) de 10 de julio), sobre régimen
juridico de las autorizaciones de los Centros no estatales de enseñanza;


